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Bogotá D.C, 18 de mayo de 2021 

 

PROPOSICION 
 
 

Modifíquese el artículo 2 del proyecto de ley 327/20 CÁMARA "POR EL CUAL SE REGULAN LAS 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” dejando el apartado 

correspondiente así:  

 
ARTÍCULO 2°. El Gobierno Nacional elaborará e implementará, en un término no superior a un año contado a 

partir de la promulgación de esta ley, una política pública orientada al desarrollo rural y economía campesina con 

especial énfasis en la asociatividad rural a través de la conformación de cooperativas agropecuarias como una 

forma prioritaria de organización de los productores del campo y el impulso de la economía agropecuaria.  

La construcción de la política pública deberá contar la participación de los productores agrícolas. Pecuarios, 

pesqueros y demás sectores interesados, e las diferentes regiones del país, así como con las comunidades y 

organizaciones interesadas.  

La construcción de la política pública deberá contar con la participación de los productores agrícolas, pecuarios, 

pesqueros, y demás sectores interesados en todas las regiones del país, incluyendo a las comunidades y 

organizaciones interesadas.  

 
 
 

 
 

CIRO FERNANDEZ NUÑEZ 
Representante a la Cámara Santander  

Cambio Radical  
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Bogotá D.C, 18 de mayo de 2021 

 

PROPOSICION 
 
 

Modifíquese el artículo 7 del proyecto de ley 327/20 CÁMARA "POR EL CUAL SE REGULAN LAS 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” dejando el apartado 

correspondiente así:  

 
ARTÍCULO 7°. Las cooperativas de ahorro y crédito deberán crear una línea especial de crédito para las 

cooperativas agropecuarias de pequeños y medianos productores, con tasas de interés más bajas de las 

manejadas en crédito de consumo o libre inversión, minimizando trámites e implementarán un sistema de 

evaluación de riesgo especial que les permita acceder a créditos con mayor facilidad.  

Quienes den acceso a créditos deberán proporcionar asesoramiento al inicio del crédito y hacer seguimiento 

durante el periodo estipulado para el pago. 

La Superintendencia fFinanciera implementará programas de apoyo a las microfinancieras rurales para que 

presten mejores servicios a los usuarios financieros y fortalezcan su capacidad técnica y operativa. De igual 

manera, esta entidad vigilará la creación de la línea especial definida en el presente artículo.  

 
 
 
 

 
 

CIRO FERNANDEZ NUÑEZ 
Representante a la Cámara Santander  

Cambio Radical  
 


